
 

Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, martes, 18 de junio de 2024, a las 08:00 horas y 
se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 
 
 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretaria

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al  expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico 

autorizado por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ – ANTIOQUIA 
 

 

ESTADOS CIVILES 2024-072 
 

PROCESO Radicado DEMANDANTE DEMANDADO 
DESCRIPCIÓN 

ACTUACIÓN 

FECHA 

AUTO 

PERTENENCIA  
2019-
00204 

JORGE HUMBERTO 
GIRALDO POSADA   

HEREDEROS 
DETERMINADOS 
DE JESÚS MARÍA 

MONROY 
AGUIRRE 

ACLARA  17-06-2024 

EJECUTIVO    
2022-
00277 

JUAN GUILLERMO 
ALZATE GALLEGO 

JORGE LUIS RUIZ 
LORA   

TERMINA POR 
PAGO  17-06-2024 

VERBAL  
2023-
00254 

ROSA AMELIA 

ALZATE GALLEGO 
Y OTRA 

 

LUBIN ALBERTO 
ALZATE SALAZAR  

 

TRASLADO 
DICTAMEN 
PERICIAL  

17-06-2024 

PERTENENCIA  
2023-
00421 

ALBERTO ALONSO 
ACOSTA VILLEGAS 

HEREDEROS 
DETERMINADOS 
DE GONZALOS 

SANIN VERGARA, 
JUAN CAMILO 

SANIN, NICOLAS 
SANIN, LUCIA DE 
FATIMA CANO  y 
FABIO ALBERTO 

PÉREZ 

INCORPORA  17-06-2024 

DIVISORIO  
2023-
00446 

JOSÉ IGNACIO 
ZULETA GÓMEZ 

MARGARITA 
ELENA ZULETA 

GÓMEZ 

TRASLADO 
DICTAMEN 

PERICIAL  
17-06-2024 

EJECUTIVO 
2024-

00184 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A  
 

INCORPORA 
RESPUESTA 
TRASUNION 

17-06-2024 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


 

Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, martes, 18 de junio de 2024, a las 08:00 horas y 
se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico autorizado 

por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

PERTENENCIA 
2024-
00207 

JAIRO ALBERTO 
BETANCUR 

HERNÀNDEZ 

STEVEN 

ARISTIZABAL 
BETANCUR Y 

OTRO 

CONCEDE 
RECURSO  17-06-2024 

EJECUTIVO 
2024-
00209 

COOPERATIVA 
SUYA 

 
INCORPORA Y 

PONE EN 
CONOCIMEINTO  

17-06-2024 

EJECUTIVO    
2024-
00255 

NEVA NETWORK 
S.A.S   

 

LIBRA 
MANDAMIENTO Y 
ORDENA MEDIDA 

CAUTELAR  

17-06-2024 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO – PERTENENCIA 
INSTANCIA “ÚNICA” 
RADICADO 05890 4089 001-2019-00204-00 (favor citar) 

DEMANDANTE JORGE HUMBERTO GIRALDO POSADA C.C. 70.601.861 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS DE JESÚS MARÍA MONROY AGUIRRE 
C.C. 791.571 

1. MARTHA MONROY MOLINA (C.C. SIN INFORMACIÓN) 
2. AMANTINA MONROY MOLINA (C.C. SIN INFORMACIÓN) 
3. EDUARDO MONROY MOLINA (C.C. SIN INFORMACIÓN) 
4. ADÁN MONROY MOLINA (C.C. SIN INFORMACIÓN) 

5. EGIDIO MONROY MOLINA (C.C. SIN INFORMACIÓN) 
HEREDEROS INDETERMINADOS Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Sustanciación  482 

Asunto  INCORPORA 

 

En atención a la nota devolutiva expedida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta localidad, se ACLARA a dicha entidad que 

efectivamente en la decisión que puso fin a la instancia se indicó que los linderos 

y área estaban debidamente actualizada y la sustentación de dicha decisión se 

encuentra en el audio donde se adoptó la decisión, la cual se pone a disposición 

en caso de ser requerida.  

 

Providencia inserta en estado electrónico 072 del 18 de junio de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

Yolombó, Antioquia, diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
INSTANCIA ÚNICA  
RADICADO 05890 4089 001-2022-00277-00 (favor citar) 
DEMANDANTE JUAN GUILLERMO ALZATE GALLEGO  
Apoderado MAYA YARITZA HERRERA  
DEMANDADO JORGE LUIS RUIZ LORA C.C. 1.046.666.673 
Interlocutorio  Nro.   391 
ASUNTO TERMINA POR PAGO  

 

En atención a la solicitud que antecede presentada por los apoderados de las 

partes y de conformidad con el Art. 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el proceso 

ejecutivo instaurado por el señor JUAN GUILLERMO ALZATE GALLEGO, en contra 

del señor JORGE LUIS RUIZ LORA. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en razón al presente proceso. Por secretaría líbrese oficio en tal 

sentido. En caso de llegarse a constituir algún tipo de depósitos judicial, se 

devolverá el mismo al señor JORGE LUIS RUIZ LORA o a quien este autorice.  

 

TERCERO:  Efectuado lo anterior y previas anotaciones de rigor en el Sistema 

de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes diligencias. 

   

Providencia inserta en estado electrónico 072 del  18 de junio de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  
INSTANCIA PRIMERA 
RADICADO 05890 4089 001-2023-00214-00 (favor citar) 
DEMANDANTE  VICTOR MANUEL OSPINA 

DEMANDADO  FRUVER DE LA MONTAÑA BARBOSA S.AS 

Sustanciación  Nro.  494 
ASUNTO APLAZA AUDIENCIA  

 

Toda vez que a la fecha no se ha recibido la totalidad de las repuestas de la 

información requerida y ordenada en la audiencia que antecede y estando 

pendiente por resolver la petición elevada por FRUVER DE LA MONTAÑA 

BARBOSA, se APLAZA la audiencia programada para el día de mañana 18 

de junio hogaño, a la hora de las nueve (9:00) de la mañana y se fija el día 

el día veintidós (22) de agosto hogaño, a la hora de las nueve (9:00) 

de la mañana, la cual se realizará de forma virtual y con anticipación se 

remitirá por secretaría el link para acceder a la misma.  

Por secretaría remítase la presente decisión a las partes.  

 

 

  CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, diecisiete (17) de junio  de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO VERBAL – LESIÓN ENORME  
INSTANCIA ÚNICA 
RADICADO 05890 4089 001-2023-00254-00 (favor citar) 
DEMANDANTE ROSA AMELIA ALZATE GALLEGO  

C.C. 22.227.464 
OLGA CATALINA ALZATE GALLEGO  
C.C. 39.328.664 

Apoderado MANUEL S. ARANGO CARO  

DEMANDADO LUBIN ALBERTO ALZATE SALAZAR  
C.C.1.126.598.030 

Interlocutorio Nro. 486 
Decisión  TRASLADO DICTAMEN PERICIAL 

 

 

Incorpórese al expediente el dictamen pericial allegado por el perito TULIO 

MARIO ROJO GUZMAN y póngase en conocimiento de las partes por el 

término de tres (3) días, término dentro del cual se podrá solicitar la 

aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo a costa del 

interesado, mediante solicitud debidamente motivada. Art. 228 del Código 

General del Proceso.   

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 072 del 18 de junio de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO VERBAL – PERTENENCIA  ORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

RADICADO 05890 4089 001-2023-00421-00 (favor citar) 

DEMANDANTE ALBERTO ALONSO ACOSTA VILLEGAS 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS DE GONZALOS SANIN 

VERGARA, JUAN CAMILO SANIN, NICOLAS SANIN, LUCIA 

DE FATIMA CANO  y FABIO ALBERTO PÉREZ  

Sustanciación  Nro. 483 

Decisión  Incorpora  

 

 

Se incorpora al presente expediente y se pone en conocimiento de las partes 

la contestación de la demanda allegada por la doctora LINA MARÌA 

ARROYAVE, como curadora ad litem.   

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 072 del 18 de junio de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, diecisiete (17) de junio  de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO DIVISORIO MATERIAL   
RADICADO 05890 4089 001-2023-00446-00 (favor citar) 
DEMANDANTE JOSÉ IGNACIO ZULETA GÓMEZ  

DEMANDADA  MARGARITA ELENA ZULETA GÓMEZ  

Sustanciación  Nro. 484 
ASUNTO TRASLADO DICTAMEN PERICIAL  

 

 

Incorpórese al expediente el dictamen pericial allegado por la perito ZULMA 

ODILA BECERRA COSSIO, adscrita a BIENES & ABOGADOS S.A.S y póngase 

en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, término dentro 

del cual se podrá solicitar la aclaración, complementación o la práctica de 

uno nuevo a costa del interesado, mediante solicitud debidamente motivada. 

Art. 228 del Código General del Proceso.   

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 072 del 18 de junio de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA  
RADICADO 05890 4089 001-2024-00184-00 (favor citar) 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

NIT 8000378000-8 
DEMANDADO WILMAR ARTURO GARCIA CHAVERRA  

VICTOR ALFONSO GARCÍA CHAVERRA 
Sustanciación  Nro. 487 

ASUNTO Incorpora  

 

 

Se incorpora al presente expediente y se pone en conocimiento de las partes la 

respuesta allegada por Trasunión y Banagrario.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 072 del 18 de junio de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

Yolombó, Antioquia, diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO  

RADICADO 05890 4089 001-2024-00207 -00 (favor citar) 

DEMANDANTE JAIRO ALBERTO BETANCUR HERNÀNDEZ  

APODERADO  JHON DARIO ALVAREZ GARCÍA 

DEMANDADO STEVEN ARISTIZABAL BETANCUR Y OTRO  

Sustanciación  Nro. 485 

Decisión  Concede Recurso  

 

De acuerdo con lo manifestado por el abogado JHON DARÍO ÁLVAREZ 

GARCÍA y por ser procedente, se concede el recurso de apelación, en el 

efecto SUSPENSIVO ante el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE ESTA 

LOCALIDAD, de conformidad con lo estipulado en el artículo 323 y 324 del 

Código General del Proceso. 

 

Por secretaría remítase la totalidad del expediente al Juzgado de Segunda 

instancia, por medio virtual, artículo 2 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Providencia inserta en estado electrónico 072 del 18 de junio  de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 


